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CONSI ILUCION DE CUAPA: LA 

"GENESES E  HmóIJOS AD INISGRACION 
  

DE RESTAURANTES 
  

  

Cuantfaz UN + ILLON TE  SUCRES 
  

| 
| 

C. Ltda. * a 

En la ciudad de Quito, y Capital ss 
3 at 

SS 

la Repáblica del Ecuador,         
  

  

(6) de JULIO - demíl. 
A OA A A A rm is 

novecientos ochenta y uno, ante mi 
  

doctor Telmo Cevallos curyasanta, 
  

    
Notarío Público Décimo Séptimo Mi 

este cantón, comparecen: lo8 seño- 
2 | 

  

res Carlos Jacinto neses_ Andrade, 
  

casado, por sus propios derechos; 
  

  

HE 7 

Carlos Patricio 'enesea Hualpatfa, 
  

  

7 

casado, por sus propios derechos, 
3 

  

Pablo Roberto AJeneses Huaipatín, casado, por sus propios derecños; 

A . 
| 

y, la aeñorita Ana Lucfa Meneses Áuaipatín, soltera, por sus pro- 

  

  

pios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores ae 
  

  

  edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de 
  

conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritura pública el conte- 
  

nido de la siguiente minuta que me entregan,Cuyo tenor es Éste¡- 

  

*SETOR NOTARi¡O1- En su Registro de *scrituras Páblicas sírvase 

  

  

incorporar el contrato de sociedad que se contiene en las sigujen- 

  

  

hiento de la presente escritura los seúores Carlos Jacínto ¡ene 
e 

£. 
      ses Andrade, Carlos Patricio meneses duaipatín, Pablo Roberto [¡e- 
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neses duaipatín, y la señorita Ana Lucía enenes «uaipatín,ecua- 
  

  

dos mayores de edad, doniciliados en esta ciudad de uito Y epn 
  

la tapacidad legal para obligarse, para contraer obligaciones 
  

y para ejercer el comercio.- SEGUNDA, -— MAFRESION DE VOLUNTAD; 
  

Los comparecientes declaran en forma expresa y voluntaria que 
  

desean constitufr, como en efecto constituyen por medio de la 
  

presente escritura, una compañfa de responsabilided limitada ñe 

  

acuerdo con las clfusulas, declaraciones, estatutos y estipula- 
  

ciones que ás adelante se expresan, todo de econformidaú con 
  

las disposiciones de la Ley de Compasfas en vigencia.- TERCERA/a 
  

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPACIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

"MEBESES E HIJOS ADMINISTRACION Di RESTAURANTES" Co LTDA. 2: ARPICU 

  

LO PRIMERO. - DENOMINACION: La compañía de responsabilidad limita- 

  

da que se constituye por medio de este contrato se denomina "Mi- 
A A A 

  

"NESES E HIJOS ADMINISTRACION DE RESTAURANTES" C, LIDA,, denomi- 
  

nación objetiva con la cual se indentificarí en el giro ordina- 
  

rio de sus negocios y en el desenvolviziento de sus actividades     

sociales.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD: La compañía exprepa- 
  

da es de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por la Ley de Compa= 
  

fas, las leyes vigentes y aplicables y estos Estatutos. - ARTICULO 
    

TERCERO. - DOMICILIO.=»/ El, doisilio principal de la compañía es 
  

pa 

  

la ciudad de quí to / cantón Quito, provincia de Pichincha, Rep4- 

blica del Ecuador, pero en cualquier nonmento podrá establecer 
  

  

agencias, suersales u oficinas en atros lugares de la Repíblita 
  

o del exterior.- ARTICULO CUARIGV.- FLAZU.= Yl plazo de duradh n 
  

  

de la comparÍa es de veinte y cinco años que se contará desde 
cil RES   
  

la fecha de inscripción del contrato social en el Re istro ier-     
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cantíl. Eute plazo podrá ampliarse o restrimgbrse de confer- 
  

. | 

midad con la Ley.- ARTICULO QUINIO,- OBJETO: Es el de realigar 
  

la promoción y explotación de la industria turística, cediante 
PMA e 

  

  
a 

la construcción instalación, : arrendant ento o adquisición de h no 

  

teles, residenciales, moteles, paraderos, bares, Porte, 

  

complejos turfsticos y establocimientos afines, así como la ad- 
  

E Rm E MA 2 PRA a M6 
el 

sinistración de todos ellos, : Para el ecunp!limiento de su cjeta, 
A A EIA IA OS E A 

  

la compañía prdrí£ ejecutar toda clase de actos de comercio y de 
  

operaciones mereantiles pernitidas por las leyes, en la forma 

  

más amplia y que mejor convenga a sus intereses, siempre y cuan- 
  

x 

__do tengan relación con el objeto social.- ARTÍCULO SEXO, -CARÍ- 

AL SOCIAL. - El Capital de la Compañía es de Ub HIBLON DE SU- 
  

  1 
CRES, dividido en mil participaciones de un mil sucres cada una, 
  

iguales, acumulativas e indivisibles. la compañfa entregarí a ca- 
  

da uno de los socios el certificado de aportaci5n no negooianle, 
  

en el que se indicaráA el námero de participaciones que por su 
  

aporte le corresponde.- ARTICULO SEPTIMO.- RESPONSABILIDAD DE 

  

LOS SOCIOS: Lea responsabilidad de cada socio se halla limitada 

  

¿21 monto de gus participaciones.- ARTICULO OCTAVO. - DE LA CESION 
  

loz PARTICIPACIONES: Las participaciones de la compañía no por 
  

grán cederse sino con el consentiziento unánime de los socios 

  

1 

ñ que representen a la toiálidad del capital social. tl socio que 
| 

  

deseare ceder sus participaciones deber£ ofrecerlas en priuer 

  

| téernino a los demás socios. Estos tendrán derecho prefeente pa- 
  

Aa adquirirlas en proporción a sus participaciones socialeg.- 
    
  

anscurridos treinta días úesde la oferta formal y 8l ningunp 

de los socios interesare, podrá negociarse con terceros previa 
    autorización de la Junta General de Socios y con los requisitos 
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previstor en la Ley.» ARTICULO HOVERO.- EXFEDICION DE NUEVOS 
  

CERTIFICADOS: En case de pérdida o destrucción de los certifi- 
  

cados de aportación, se procederá a la anulación previa noti- 
  

1 

ficación al píblico mediante aviso de la compañfa que se publi 
  

carí por la prensa por tres dfas consecutivos y a costa del inr 

  

teresado. Treínta días después de la áltima publicación ae pro 

  

cederá a la enisión de nuevos certificados. Las publicaciones 

  

deberán realizarse en uno de los perigdicos de wayor circula” 

  

ción en el lugar en el que la compañifa tenga su domicilio prin- 
  

cipal, Cuuplidos estos requisitos se entregarán al interesado 
    

log nuevos certificados. 105 certificados deteriorados deberán 

  

anularse. Igualmente, los gastos correrán de cuenta del intere- 

  

3 

sado.- ARTICULO DECIMO. - AUMENTO Y DISMI NUCION DEL CArITAL SC 

    
CIAL La Junta General de Socios, convocada especialmente par? 
  

  

el objeto, p.drá,en cualquier tiempo, acordar el aumento del p 

dic 

pital social de la compañía. En tal czs0 los socios tendr 

  

recho preferente para suscribir las nuevas participaciones en 

  

properción a las que tengan er propiedad. AL contrario, la Cuf- 

  

parfa no podrá adoptar resoluciones encaminadas a la discinu- 

  

ción del Capital social si ello implicare devolución a los 80+ 

  

cios de parte delas participaciones hechas y pagadas, excepto 

  

en el caso de exclusión del socio previa la *iquidación de su 

  

aporte.- ARTICULO DÉCIRO PRIMERO. - GOBÍERNG Y ADMINISTRACION: 

    
La compañía se gobierna a través de la Junta veneral de docioje 

> 7 
y se aduinistra por medio del Presidente y del Gerente, con las 

    
faculindes y deberes establecidos en la Ley de Conmparías y en 
  

j 

los presentes istatutog.- ARTICULO DROTó0 SEGURDO.- DE LA JUNTA 

      GENERAL DE SOCIVUS: La Junta Uúeneral de Socios es el Srgano supre- 
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mo de la compañía. Se integra con los socios legalmente convoca» 
  ] 

dos y reunidos en el nóxero suficiente para formar quuérun. EstarA 
  + 

presidida por el Presidente y, en ausencía de éste, por uno de 
  

| 

  

los socios que designará la mínia Junta. El gerente actuarí de 

Secretario y, en susencia de éste, se designará un secretario 3 
! 

adhoc de entre los socios de la compañfa. Para efectos de la yo- 
  

tación, cada participación dará derecho al socio a un voto.- 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO.» REUNIONES: Las Juntas Generales de $o- 
  

cios son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reuni- 
  

rán por lo renos una vez al año, dentro de los tres meses pos. 
    teriores a la finalización del ejercicio económico de la compa- 
  

afa y tendrán por objeto conocer el balance general, la cuenta 
| 
| 

de pérdidas y ganancias, el informe de los administradores y | 

  4 

acordar el reparto de las utilidades, así cowo los dexás puntos 
  

- que coastaren expresamente en la convocatoria. las extraordíná- 
| 

  

  

. | 
rías se reunirán en cualquier tiezpo en el que .fueren convocadas 

y tendrán por objeto conocer de los asuntos para los que fueron 
  

> i 

exclurívanente conv cadas. Zanto en las Juntas General Ordimá- 
  

rias como en las Extraordinarias, sólo se podrán conocer los 
  

, 

asuntos constantes en 21 orden del día de la convocatoria.- ARTICU 

(LO DECI:1O CUARTO.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales de Socips, 
  

ordinarias y extraordinarias, serán convocadas por el Gerente, 
  

l a su iniciativa o a pedido del socio o socios que representen 
  

Ñ 
| por 10 menos el diez por ciento o nmás del capital social. la con- 
  

x 

vocatoría se harí por notificación escrita dejada en el demi- 
  

Wero que el socio hubíer2 rezistrado en la compafía, con ochp 
  

Ufas de anticipación, poz lo menos, nl señalado para la reunión, 
      indicándose el lugar, tÍa, fecha, hora y objeto de la reunión, 
  

 



En segunda o ulterior convocatoria no podrá 'canbiarse el objeto 
  

sealado en la primera. - ARTÍCULO DECI.-0 QUINTO. - JUNTAS UNIVÍER= 
  

SALES: La Junta veneral de Socios, ordinaria o ¿ixtraordinaria, 
  

podrá reunirse válidamente sin necesidad de convocatoria previa, 
  

en qualquier tienpo y en cualquier lugar del territorio nacio: 
  

3 nal, cuando se encuentre presente la totalidad del capital so; 

  

cial y los socios, quienes deberán suscribir el acta bajo san 
  

ción de nulidad, acuerden unfnimemente la celebración de la Jlin- 
  

taj= ARPICULO DECIMO SEXTO. - QUORUM Y VOTACIONES: Las Juntas 
  

  

a y Cuando se halle representada en primera convocatoria por lo 
  

is | enos con el encuenta y uno por ciento del capital social. Le 
  

1S Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el número 
    

14 | de socios presente, debiendo expresarse asf en la referida col 
  

15 vocatoria. Los votos en blanco y las abstenciones se agregarán 
  

a la mayoría. Los socios podrán concurrir a las Juntas denera- 
16 
  

les personalmente o por representación, in este caso, consti Yui - 

17 
  

rá suficiente documento habilitante la comunicación suscrita [por 
18 - . 
  

el socio y dirigida al Gerente de la compañfa con carácter espe- 
19 
  

cial para caña juata, a no ser que ostente poder general auto- 
20 A 
  

rizando a su mandatario para que intervenga en dichas juntas. 
  

Los administradores no pueden recibir mandato para las Junta3s.- 

  

ARTICULO DECIMO SEPLIMOD,- ACTAS. - De las vuntas Generales se 

  

  

  

  

      23 

2. asentarán necesarianente las actas correspondiente, las cismas 

25 que se organizarán en hojas uéviles escritas a aS£quina en el ¡an- 

se verso y reverso, y que deberán ser foliadas con nuneración cqn- 

27 tinua y sucesiva y rebricadas una por una por el secretario, $in 

28 * perjuicio de que estén autorizadas por el Presidente o por apie- 
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pes hubieren hecho sus veces y por el Gerente cuando actle de 

Secretario adhoc, segín el caso. En tratándose de Juntas Uni-: 
  

4 

versales se mantendrá el uismo sistema de organización de las 
a 

  

. 
actas, pero las deberán firuar todos los socio3, Las actas po- 
  

árín aprobarse en la misma reunión. De cada Junta se formará q 
  

expediente que contendrá la copia tel acta, los documentos que 

  

demuestren la legalidad de la realización de la Junta y aquellos 

  

“que hubieren sido conocidos en la respectiva reunién,- ARTICULO 
  

DECI:0 OCTAVO. — ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: Correspón- 

  

den a las Juntas venerales de Socios las atribuciones estableci- 

  

das en las Leyes, en los presente Estatutos, en los Reglanentos, 
  

y principalmente las siguientes: a) Nombramiento y remoción por 
  

. o : | 

causas ¡egales del Presidente y del Gerente; b) Conocimiento y 
1   

S ¿ 

aprobación de las cuentas, balances y de los informes de Presi- 
  

o 

  

16 

18 

19 

20 

24 

23 

26 

27 

28 

nos que ebtize 
| 

convenientes para los intereses de la compañfa; e) Aprobar o mo- 

dificar el presupuesto de la compañía que deberá presentar el | Ge- 
  

rente; d) Mtorizar la compra, enajenación, o gravámen de bienes 
  

  

insuebles; e) Acordar Ja distribución de utilidades, la fusión, 
N 

    1 
y las reformas al contrato social; f) Señalar las remuneracio 

transformación o liquidación de la conmpañfa, aumento del md 

es 

  

e
]
 

due correspondan al Presidente y al vererte; g) Aprobar las actas 
  

¡de 1-8 Juntas Generales ; y, h) +odas las demás que sezn inheren- 

A | 
[tes a la buena narcha de la compañífa.- ARTIGULO DECIMO NOVENO»= 

L
o
r
e
m
 

  

Joa PRESIDENTE: El Presidente. socio o no de la compañía durará 
  

| dues años en el ejrcicic de sus funciones y podrá ser indefinida- 
  

  
x, 
rente reelegido. Conclufáo su perfode continuará. en sus funcip- 
    nes hasta ser legalmente reerplazado». Podrá ser removido de pa 
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o impedimento, 21 Úerente hará las veces del Presidente. Corre 
  

| ponden al Presidente las siguientes atribuciones; a) Presidir 
  

las vuntas Generales de Jocioa, ordinarias, extraordinarias o 
  

universales: b) Suseribir conjuntamente con el verente los cer» 
  

tificados de aportación, las actas de-las Juntas Generales si 

    
e] Gerente hubiere actuado de Secretario o con quien lo hubier 

  

  

hecho, y les acuerdos y resoluciones de las Juntas venerales; ¿) 

Subroger al úerente en los Casos de falta definitiva o impedi- 
  

mento hasta cuando la Junta veneral desizne al titular; d) Sus» 
  

eribir el nombramiento del Gerente; y e) Las demás establecida 
  

en la Ley de Compañfas y en estos entatutos.- ARTICULO VLGESIO 
  

DEL GERENTE, - El Gerente, socio o no de la compañía, durará tres 
  

años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser inmdefinidame 
  

te reelegido, Conclufdo su perfodo continuará en funciones hasj 
  

ser legalmente reenplazado, Podrá ser removido de su c«rgo en] 
  

casos y formas previstos en la Ley. Le corresponden las siguieñ= 
  

tes atribuciones: a) Convocar a Yuntas Ganerales de Socios,ordi- 
  

narías o extraordinarias y actuar en ellas de Secretario; b) Su 
  

cribir cuando actfle de Secretario, conjuntarente con el Presi. 

  

dente, las actas de las Juntas Generales de Socios, así como 1 
  

certificados de aportación y 19s acuerdos y resoluciones de di. 
  

.” 

09 

EB- 

3 

chas Juntas; e) Suscribir el nombramiento del Presidente, asf fo- 
  

xo todos los demás documentos relacionados con el giro y tr£fi 

de la compañla; 6) Llevar las actas de las Juntas Gene:aies de 
  

Socios, €l libro dRegistro de socios y los denás establecidos en 
  

Ca 

la Ley de Somparñfas; e) Inseribir los certificados de aportación y 
    anotar las tranaferencias, cesiones y más derechos que ocurran     

Ten 
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pecto de tales participaciones; £) Hjerser_la representación le-. 

gal de la compañía, judicial y extrajudicialsente; Adu inte 
  

  

trar ler negocios sociales y velar por su buena marcha, diri- 
  

giendo, orientando y plarificando sus actividades; n) Noxbrar 
  

y remover de sue carfos a empleados y trabajadores de la compar 

  

ña, fijando sus remuneraciones y bonificaciones legal:s y en     

vigentia; 1) Formular el balance general, la cuenta de pérdidas 

y ganancias, ?1 inventario y los denás que cyrresponlan al movi- 
  

    
miento económico de la comparifa; y, con el informe o memoria amual , 
  

someterlos a conocimiento y resolución de las Juntas “enerales; 
  

3) Suscribir, aceptar, pagar, endosar, protestar y cancela: 10 
  

py   

tras de cambio, pagarés y demás títuios de crédito; k) Abrir cuen- 

: 

tas corrientes bancarias, hacer depósitos en ellas y retirar 
  

te o la totalidad de dichos depósitos mediante cheques, libr 
  

zas, Srdenes de pago o en cualquier otra forza serejante; 1) Reen 
  

plazar al Presidente en su falta o ausencia; y, 11) Los deuás es- 
  

tablecidos en Ley de Compa”Ías y en los presentes Estatutos... 

ARTICULO VIGESIMCO FRIMERD.- DEREC:0S Y OBLIGACIONES DE LOS. Soros: 

  

serán los determinados en la Ley de Compañfas en vigencia.- ANTICU 

  

LO VIGÉSIMO SEGUNDO. FONDOS DE RESERVA: La aman al 

Crono 

| 

  

  

l 
ciertos del capital social. En cada anualidaá la compañía segre- 
  

garí de las utilidades 1fquidas realizadas un cinco por cien 

  

i para este objeto.- ARSICULO VIGESINO TERCER¡C.- FISCALIZACIÓN De 

  

LA COMPAYIA.- Esta función corresponderá a la Junta General de 

  

cios y ee practicará anualmente.- ARTICULO VICESIMO SUARTO.. 

  

DISOLUCION Y LIQUIDACION: La compañfa se disolverá y entrará en 
      poc eso de liquidación en los casos y términos señalados por la 
  

 



Ley. in el evento de liquidación actuarán co:o liquidadores el 
  

Presidente y el Gerente, Salvo resolución en contrario de la 
  

Junta. - CUARTA, - SUSCRIPCIÓN DEL CASIZAL SOCIAL: El Capital sp- 
  

cial de la Conmparfa de resrosabilidad limitada "JENESES E 4IJOS 

a
d
 

    ADMINISTRACION DE RESTAURANTES" C. LIDA., na sido tntegranente 
  

AS 

suscrito por los socios constituyentes de la sociedad, en La hi- 
  

guiente forma: Uno.- 5 sefor Varios Jacinto Neneses Andrade ha 
  

suscrito seiscientos participaciones de ua «il zueres cada ada, 
  

o[|_o ses la suma de seiscientos «il sueres; Dos) el señor Varios 

Patricio Meneses iuaipatín ha suscrito doscientas participaci 

    

10   

nes de un míl sueres cada una, estos er la suma de doscientos lil 
Mu -     sueres; res) El seror Pablo Roberto sieneses ¡iuzipatín ha eustrí- 
12 ,   

13 to cien participaciones de un 2il sucres c=zda una, es decir al 
  

total de cien sil sueres; y Cuatro) La señorita Ana Iucfa Hendses 
14 .   

duaipatfn ha suscrito cien participaciones de un nil sucres cada 
15 -   

una, con un total de cien mil sucres, auscribiéndo de este sanera 
18   

47 el capital de un sillón de sucres de la cospañla.- «Jlifde- PAGO 
  

DEL CAPITAL 306014: 1 Capital social de la compañía ha sido to- 
18 
  

a 

19 taluente pagado por los suacriptores en especie y en efectivo   
  

en 

20| la siguiente formas Uno) £1 señor Carlos Jacinto heneses mnerae 

paga la totalidad de las particinaciones sociales suscritas, en 

  

  

decir la suma de seiscientos mil sucres, mediante el aporte de 

e y 
- 

  

lo sigaisntez- .. $. .. .- ao q. . Sn ne. y qa 
  

  

  

  

23 

2s | CANTIDAD. ARTICULO : ERFDIO 

25 Veintinueve Lámparas áe bierro forjado a tres mil sucres 53/ 

cada Una. > 7.000,00 
28 Trece Juegos de mesas y Cuatro sillas setálicas ca 
27 
  

da jpego,a siete “il sueres cada uno. 91.000,00       
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- 6 => 

y CANTIDAD ARTICULO - PRESIO 

2 | Nueve Juegos de mesas y seis sillas metálicas | 
| 

3 _——————Sada juego,a ocho mil eucrea el juego —S/.—72.000,p0 

“| siete Juegos de mesas y dos sillas metálicas 
5 a Cinco mil sucres Cada juego 35.000,40 

6 Dos fiuebles para CAJA,de acero inoxidable, VO | 

> LLRADa 46.000,00 

| Usa Hesa caliente grande de cinco pesetas 

9 VOLL HR ATH 100.000. o 

1 | Una Mesa caliente chica de tres pesetas, VO- 

a LLRATá 64.000,90 

sz 1 Una “mesa frfa VOLLRATA £0.000,00 

is | Una ” Portabandejas VOLLRAT 25.000,40 

14 —————HOTAL—DELAPORLE AN ESPÍCL E, rvvvvvvwvvwSfv600,000,90 

15 pos) Los_socios Carlos Patricio, Pablo Roberto y Ana ¿mcfa Mene- 

16 
ses Huaipatín, pagan sus aportes de doscientos mil sucres el pri- 
  

mero de los nombrados y de cien mil sueres, cada uno de los dos   
1 : 

restantes, en dinero efectivo, consignando para el efecto .21.¿ia= 
  

cuenta por Ciento de las sumas indicadas, al contado y en efeq- 
  

tivo, mediante depósito en la cuenta de integración de capital 
A o ÓN )   

¡de la compañfa de responsabilidad liritada "MENESES E HIJOS AD- 
  

1 

¡MINISTRACION Di: RESTAUKANTES" C. LIDA., abierta para el efecto en e] 
AA Ao tates/ 

lanco fe / yal que se refiere el certificado que se agrega 00- 

  

  

24 

25 

A
A
N
 

26 

27 

mo documento habílitante de la presente escritura y, ei cincuen-   
  

  | ta por ciento restante de sus aportes, se comproreten a pagar- 
Eso, 

  

. . IS 

Mos en un año de plaso.- SEXTA. - AVALUOS : Los otorgantes en las 
    

da 1andes y por los derechos invocados, facultados por lo dis- 
    28   puesto en el artículo ciento cinco de la Ley de Compañfas, inciso 
  

 



10 

m1 

12 

13 

14 

  

  

los encionados otorgantes res; 

tea terceros,” DEPTIMA 

  

señor Carlos Jacinto .¡eneses Andrade transfiere a favor de la 
  

sociedad "MENS £ d4digOs ADT MISCRACION DE RESTAURANTES" C.LÍDA., 

el dominio y propiedad de todos y Cada 

  

especificados en la cláusula qUINia de este contrato, sin limi- 
  

tación ni condiciones de ninguna naturalesa.- UCTALA.-— AUTORIZA 
  

  

  

      
  
    

  

  

      

  

ses. Andrade a fin de que ge a las Her 
presente escritura de constitución social” y efectle todo lo que 

- AN 

sea necesario para la debida y correcta organisación de la compa- 

ñifa.- Usted,señor  Motario, se dignarí ag ¡sue 

| las de estilo.- f) Dr, Iván E, Guerrón tion 

  

    

    

  

que les fue la misma a los otorgantes, Íntegramente por wi el 
  

Notario se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 
    unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- £) y 

> 

neses inArade con cóñula Me ciuñañanía nÚnero “lez y siete-cero 
  

trece quince cero uno-08.- f) Carlos Patricio “ieneses iuaspatín 
  | 

con ecéñula de ciu%añanta número diez y siete cero treinta y uno 
  

quince sesenta y tres-*%08.- f) Pablo Roberto ¡Meneses ¡iuaipatín 
  

con cétula de ciutafanía némero “iez y siete-cero treinta y nue- 
      ve trece once-nueve.- f) ina Luefa :eneses ¡iuaipatín con cósula 
  

 



-7- e 

de a ¿ELMO A EVALLOS GUAYASAMIN
 

ez y siete cero treinta y nueve trece 
  

fiez y seis-ocho.- £) £l Sotaríio octor Telzo Cevallos Guayasd- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

, sín.- _BANO DE LOS ANDES.- ACKEDITSSS3A un mil ciento dos.+ 

, | PAPOSITO DE PLANO ¿ENOR»—TNIEGRACIÓN Ds CAPITAL. CUiPA 1A ¡ENB> 

SES E dIJUS AD :INIS RACIÓN DE RESTAURANTES C, LTVA»=..- Con dé, 

: bito a: Un mil ciento uno.- P -POSITOS "ONETARTOS.- Sucres.- 

: doscientos mil sucres.- Poks Valor fe la consignación realizas 

s Aa el “fa te hoy a la cuenta 4: integración %e Capi tal Ae la 

CompaÍa, que se denoxinará Compañía seneses e rijos AMninistra- 

: ción %e REstaurantes C,Lt%a. con las siguientes personas que 

_ : aportan.= SOmT USFIOS Patricio TemenenT cien mii auorem=Pavd 

12 _ á 
'euenta 3.11 sucres.- 5U:As Doscientos mil suecres.- preparado pór: 

13 
  

f) Ilegíble.- Revisatos por: f) llegíble.- Aprobalo por: a 

14 
gíble.-REPUBLICA "EL ECU PL E FUN y) SLI: JE Ml 4d AS evi D - 

15 a sae ca he no SS a baya 
e AS ES ALÍ AS 43 E SU + y ; , A Ye 

lo Y € Co OBhUL Aarzios a ive HULE ve az Y E , 91-0 

17 . : a y , 
tributaria:005376.-Libreia " ar3 015019.-Nacionalli"a” Ecua 

13 da ana.= PomtT< o Sar A SADA IA y 
1 

cu i 
14 a - egible quito, a ocho Ae Ju- 

  

Ñ tura, el solicitante no consta coro deuñor al fisco, en esta pro- 
  

vincia.» ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DBAS.- 1) Ilegk- 
    y |b1e Jefe de Recauñaciones.—:iay un sello.-REFUBLICA "EL ECUADOR. 

INES DE FINANZAS.-Jefatura de Recaudaciones.-CERTIFICADO 
25 
  

26 
  

A _—— APRA AA 
DE NO ADEULAR AL FI5CO,- MENESES dJUAIPATIN CARLOS PATRIC:0.- 

27 tin te—Menti had Ae y siete cero trescientos once quinieh- 

28       
NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

 



tos sesenta y tres-fos.-tributaria 164477.-libreta nilitar.- 
  

79529.¡nacionalifad ecuatoriana.- "omicilio.-Quito, calle.- 

    

11 

12 

13 

15 

16 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

avenida XI Inca, número 1934.-motivo Ne la solicituA.-fo 

  

ción “e Compañífa.- f) Carlos “eneses.- Quito, a diez y nueve 

  

  

Ae junio de mil novecientos ochenia.y Uno.» LA JEFATURA PRO" 

  

hasi   
Ea e * roaa "er urer xn] nen"ientes Fo COTE cd de A ST VELA 

3 $ 41 VE 10 Oda SO Eu Dl . SO ys a : A 05 ms 7 EN » es en 

  

provincia. f) IMlegible Jefe 3e Recauñaci nes.-ilay ún sello. 

  

REFUBLICA MEL ECUAVOR.- . 1HISTERIO DE FINASZAS.- CERTIFICADO 
  

DE” BO ADEUDAR AL Fi5C0.- J¿ENESÉE HUAIPATIM PABLO RUBERTO.-C 

  

dula Ae iAentiAañ.- nánero 170391311-9,- tributaria 172162 

  

nacionalidaA ecuatoriana. - Pomícilio ito: San VLregorio nánjero 

  

  

  242.- otivo %e la solicituñ,. forzación %e Compañía.- f) Pa 

  

tos ochenta y uno.- Lá JEFATURA PROVINCIAL "E RECAUDACI0NES |o- 
  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos Ae cróAito   
penfientes fe cobro en esta ¿ezavura, € 30 vane o conta 

Td a Ta e 
Li IS 

  Recauñacionesy "ay un sello.- REPUBLICA "EL ECUADORe- "IMISTip> 

  

RIO DE INANZAS, - JEFATURA Do RECAUDACIONES.- CERTIFICADO D 

  

NO ADEUDAR AL PISCO, HNENESES AJALPATIN ANA LUCIA, - Cédula “e 

  

identidad 1710391316-=6,- tributaria 131813,- nacionalidaf eCuas 

  

toriams.- Quito.- calle San “regorio número foscientos cuareh- 

  

ta y 00. Motivo e la solicitun,- formación te “ompañfa.- 
  

Tf) Ana Lucía "eneses.- ito, a Aiez y nueve Ae junio Ae mil 
    novecientos ochenta y uno.- La JEFATURA PROVIRACIAL TE REC AUDA- 
    CINES .- CARTIFICA: Jue, revisados los archivos fe títulos Je 
  

 



E 
- S PY 7 

lios $ 

DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN 
1 -erédito pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no 
  

2 | eensta como deudor al fisco, en esta provincia.- f) eze sl 

  

Te de Recaudaciones.- Hay un sello.-Enuendado- sucursal esto 
  

lidad-estime-Banco-Enmendaño.- Entre l1fneas- Los Andes, -Vale.- 
  

  

  

  

% A Se otorgó ante mil, 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA COP 14, debi 
  

damente firmada, sellada y certificada en Quito, a ocho de ju- 
  

11 | lio de mil novecientos ochenta y Uuno,- 
LP? 

12 | - ==, o _ > 2 

13 k | La MELEZAIY ¿AAA 
e, 7 / 

AA 
E A 

AT —. 

  

  

  

  

  

o A E LL 

o TT —_— — 

Dr; Telmo Cerallos Guayasamin 

17 —> NOTARIO 

  

  

  

  

mn RAZG:: Toze nota al margen de la escritura matrís de Consti tu- 
  

ción de la Comparla "AZGSES 8 0.3JS Ay TAISIRACIÓN OB 
  

  

  

  

  

  

  

      
20 

> RESTAURANTES Co LTDA. ", otorgada en mí Protocolo, el 

0) ocho de julio de mil novecientos ochenta y uno, lo re. 

lacionado econ la aprobación de la misma, uediante resd- 
23 

lución nduero RI-89£1 de la Superintendencia de Compa- 
24 

Aifas de fecha cen) de octubre de mil novecientos ochen= 
25 

ta y Uuno.- 

26 

quito, 19 de octubre de 19£1 

27 

AGE — > 
28 Az A 
  

ATT 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución número RL ocho mil nove- 
  

? lo Avíl uperintendente de | 

Compañias del Ecuador, encargado, de 8 de Detubre de mil novecientos 
  

ochenta y uno, bajo el número 1044 del Registro Mercantil, tomo 112.+ 
  

a nda covía certificada de le Escritura Pública; 

de Constitución de la Compañía "MENESES E HIJOS ADMINISTRACION DE 
  

RESTAURANTES C. LTOA.*, otorgada el 8 de Julio de mil movecientos o- 
  

chenta y uno, ante el Notario Décimo Séptimo de este Cantón, Dr. Tel 
  

mo Cevallos; se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto 
  

de la cítada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decre 
  

to 733 de 22 de Agoste de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

-e1 Repertorio bajo el nú 

IS mil novecientos ochenta y      ] 

mero 21305.- Quito, a dan 

.. 5 Y) Lao ms IO ungs- EL REGISTRADBR. AA JU) > ) y “EZ A, 
o —— —— PE Pta Ñ 
De. Ó. lors Ouro io 5 Tal ( eS e AE o 

¿ a 

RICA ok EERCAN Bl e ee 

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


